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 IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1204	 Aprobación inicial proyecto de urbanización.

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, de fecha 20 de diciembre de 2006, el 
proyecto de urbanización, a instancias de López Gómez 
Construcciones y Promociones, S.A. y Arco 02 Gestión de 
Proyectos, S.L.

Dicho proyecto de urbanización queda sometido a in-
formación pública por plazo de veinte días. 

Caravaca de la Cruz, 22 de enero de 2007.—El Alcalde, 
Domingo Aranda Muñoz.

——

Cartagena

1338	 Notificación.

Intentada la notificación a quienes ostentan la titula-
ridad del derecho de propiedad y demás derechos reales 
sobre los inmuebles cuyos datos de identificación abajo 
se insertan, sin que haya sido posible practicarla, por el 
presente se les hace saber que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 224 de la Ley 1/01 de 24 de abril del 
Suelo de la Región de Murcia y 26 del Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística, han sido declarados en estado de ruina 
inminente y ordenado su demolición en el plazo de cuaren-
ta y ocho HORAS, con advertencia de ejecución subsidia-
ria para el caso de no realizarla voluntariamente.

Situación: C/ San Cristóbal La Corta N.º 8
N.º Ref. Catastral: 8138504
Resolución: Decreto Ruina Inminente
N.º Expediente: RU2005/248

Asimismo se les hace saber que la resolución que 
mediante el presente se les notifica es definitiva en vía ad-
ministrativa, y susceptible de ser recurrida potestativamente 
en reposición, ante mí en el plazo de un mes, o directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Murcia que corresponda en el plazo de dos meses, sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Cartagena, 9 de noviembre de 2006.—El Vicepre-
sidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín 
Guillén Marco.

Cartagena

1740	 Aprobar Inicialmente el Estudio de Detalle en 
solar situado entre las calles Badajoz y Pedro 
Díaz de Barriada Cuatro Santos.

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanismo de fecha once de 
enero de dos mil siete, se dispuso Aprobar Inicialmente el Estudio 
de Detalle en solar situado entre las calles Badajoz y Pedro Díaz 
de Barriada Cuatro Santos, presentado por D. Juan Castejón Ar-
did en representación de Promociones Sierra Minera S.A.

Dicho proyecto queda sometido a información pública 
por plazo de veinte días en la Oficina de Información Urba-
nística (Planta Baja) del Edificio de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, n.º 4, 
a fin de que las personas interesadas lo examinen y formu-
len las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 5.º de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, el presente edicto servirá de notificación 
a aquellas personas interesadas en el expediente y cuyo 
domicilio resulte desconocido. 

Cartagena, 29 de enero de 2007.—El Vicepresidente de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

——
Cehegín

1337	 A p r o b a d o  e l  P a d r ó n  d e l  I m p u e s t o 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
correspondiente al ejercicio del 2007.

Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, correspondiente al ejercicio del 2007, 
por la Junta de Gobierno Local, en su sesión de 29 enero del 
2007, queda expuesto al público por término de un mes 
para su examen y reclamaciones en su caso. Al propio 
tiempo se anuncia que el periodo de cobranza en volunta-
ria del referido impuesto, será el comprendido entre el día 1 
de marzo y el 16 de mayo del año en curso.

Cehegín, 30 enero 2007.—El Alcalde en funciones 
(R/A 111/2007), Gregorio Morales Hernández.

——
Cehegín

1400	 Notificación a interesados.

Intentada la notificación personal en el domicilio de los 
interesados que se indica, de la Resolución de Alcaldía núme-
ro 357 de fecha 29 de marzo  de 2006, dictada en expediente 
número 1, sin que se haya podido practicar, de conformidad 
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 


